
  

DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 26 diciembre 2012 

INTRIAGO CEDEÑO YAHAIRA MONSERRATE ,en ml calidad de Representante Legal de la compañía 
MARYPESCORP S.A. , con Expediente Número 128970 y RUC 0992537612001 solicito se me otorgue la 

clave de acceso para Ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societarla de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compafiíía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de ta Información general, y el registro y obtención de claves de acceso en linea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e Integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañias para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

6) La compañfa se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, asi como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañias. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web Institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parclal, a su 
entera discreción, asi como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

    NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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Cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
MARYPESCORYP $.A., en su cesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 
la usted GEMENTE GENERAL de la misma poc un peripdos o C30NCOS AÑOS, con 
las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente le teptedantación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. a 

Los Exaalos Socie de lá Coat constan a la Escrinra Pública otorgada ano el 
Notario Suplenté Encargado de la Notaria Vigésimo Noveno del Cantón Aayaquil, 
Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, el 30 de Octubre del 2007, lx misma que ha 
sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 9 de Noviembre del 2007. 

pe o 

Muy atentamente, 

P 

LUIS ENRIQUE LOPEZ SALAZAR : 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañia 
MARYPESCORYP S.A. para el cual he sido elegida, Dejando constancia que soy de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 4 130929071.-4 

Guayaquil, 23 de Septiembre del 2011 
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NUMERO DE REPERTORIO:59.975 
FECHA DE REPERTORIO:28/sep/2011 

HORA DE REPERTORIO:13:02 . 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía MARYPESCORP 
S.A., a favor de YAHAIRA MONSERRATE INTRIAGO CEDEÑO, a 
foja 91.820, Registro Mercantil número 18.068.- 

ORDEN: 59975 
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D DE GENERACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
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SUMINISTRO ELÉCTRICO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
...le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992537612001 
RAZON SOCIAL: MARYPESCORP $.A. 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: ÍNTRIAGO CEDEÑO VÁHAIRA MONSERRATE 

CONTADOR: RUEZ ORTIZ PABLO ANTONIO 
  

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/11/2007 PEC. CONSTITUCION: 09/11/2007 

PIC, INSCRIPCION: 30/11/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/10/2012 

AGIMDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES AGRÍCOLAS EN TODAS 8US FASES 

Provinala: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: FARQUÍ Oludadala: SAMANES DOS Númera; SOLAR 106 Menzana: 
236 Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DE LA FARMACIA CRUZ AZUL Telefono Trabajo: 042787506 Email: 
maryposcorpes hotmail.com 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 ul 001 AMERTOS: 1 

= JURISDICCION: — 1 REGIONAL LITORAL SUFRA GUAYAS CERRADOS: 0 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR ¡ 
SOCIEDADES 

«le hace bien al país! 
0992537612001 

NARYPESCORP S.A. 

    

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA 
VENTA AL 'POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS E INSUMOS PARA CAMARONERAS 
ACTIVIDADES AGRICOLAS EN TODAS SUS FASES 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPOS AGROPECUARIOS 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS INDUSTRIALES 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION Y PROGESAMIENTO DE ESPECIES BIOACUATICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES DOS Número: SOLAR 105 Referencia: A 
MEDIA CUADRA DE LA FARMACIA CRUZ AZUL Manzans: 2360 Telefono Trabajo: 0427767508 Email: marypescorpea£iholmal!.com 

  

 


